
•
29 oetu6re 1974

RUlZ-.h\RABO

Ilmo. Sr. Director iteneral de Justicia.
•

B. O. del E.-Núm. 259

ORDEN de 10 de octubre de, 1974 por ·la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo _Contencioso~Administrativo de la Au-.
diencia Tel'ritarial de Burgos, en el recurso de i,gual
clase numero 551/1973, interpuesto por don Miguel
Angel Cornejo Huerta.

ORDEN de 1'1 de octubre de 1974 por la que se
acUerda la supresión .del Juzgado de Paz de San
Esteban de Valdue.za- (León),

21717

ORDEN_ de 17 octubre de 1974 por la que se a.cuer~
dala supresión del Juzgado de Paz de CUleros
el Hondo (Salama~a).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instr,uído. para 1a supresión del
Juzgado ele Paz de Cilleros..el Hondo como consecuencia de la
incorporación da su municipio al de ,Mo~rbez (Sl}lamanca}',

Este Ministerio, de conformidad con la, prQpuesta formulada
por -la. Sala de Gobierno d'ell'ribunal Supremo, y teníendo en
cUenta 10 estabÍecido.. en la base primera de la Ley de ...-19
de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzg~do de Paz
de c:illeros Ell Hondo ys<u incorporación aJ.,. de igual clase de
MozárbeI.. el' que se hará cargo de la documentación y archivo
del.Juzga,do de Paz Buprimido. ._

Lo q'ue digo a V. L para su conocimiento y demás efecto~,
Dios gUarde a-V. l. muchos años.
Madrid, 17 de·.octubre de 1974.•
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RUIZ-JARABO

nmo, Sr, Director gimerul de Justicia.

RUlZ-JARABO

l1mo~- Sr.: Visto el expediente instruido para li;\. supresión
-del Juzgado de Paz de San Esteban de .Valdueza como conse
cuencia de la· incorporación. de su municipio al· de Ponferrada
(León).

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

Ilmd. Sr.: En el recursocontencio9:>-admínfstrativo número
551/1973, seguido en única instanéia ante la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativode la Audienci, Territorial de B!l.rgos. por
don Miguel Angel cdrneio Huerta, Auxilia. de h\ Administra- 
ci6n de Justicia; con destino -en el Jllzgaáo de PrImera In§
tancia e Instrucción de Santoña, quien ,insta por si mismo,
contra']a AdministJ'áción Pública, representad~ y defendida
por el Abogado del Estado, sobre impugnación de resoluciones.
que 11;l denegaron el reconocimiento· a efectos de trienios, de
los servicios que prestó. como Auxiliar interino. con anteriorí~

dad .a. su integración en el Cuerpo. se ha dictado sentencia
por hi referida Sála,., con fecha 10 del pasado mes de julio.
cuya parte diSpOSitiva dice' asi: ' >

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, promo
vido por don Miguel Angel Cornejo Huerta contra resolución del
Ministerio de- Justicia de fecha veintjsiete de septiembre de mil
nov~lentos setenta y tres. <lebemos declarar· y declaramos que
dicha respluci6n se ajusta al Ordenamie¡;tto juridicQ" y, por ·10
misffi>3-, es· valida y eficaz, confirmándola; sin .especial imposi
ción de costas. A su tiempo. devuélvase elexpedit'tnte a su pro
cedencia .con 'Certificación de esta sentencia, a _sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la ·que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, 10 pronunciam~s." mandamos· y firmamos.
-Antonio Nabal. -Te6fi1o "Ortega. - José Miñambres,-Rubrfca-

. dos." -

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley, reguladora de 1a JurisdiCción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de - diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térrilinos'la expresal,iá sentencia,
• Lo que di~o & V.l pára su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a v., 1. muchas años.
Madrid, 10 de octubre de 1~74.

disposicionesOtras]11.

DE JUSTICIA

ORDEN de -4 de octubre de 1974 por la que S!il

establece e~, R(tyistro Civil único en Almerta.

MINISTERIO

22040
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nmos. Sres,: Lá. conveniencia de .eatablecer el sistema de

Registro Ci'\l"il único en las poblaciones oon más de un: Juzgado
Municjpalha'sldoreconoc1da por el preámbulo del De·
cre~ U38I1969, de 22 de mayo. que. reformo - pªrcialmente el
Reglamento de'! RegIstro Civil. ~

Este s1~temaYa. implantado en numerosas poblaciones se
extiende ahora & Almerla. .
~ En su virtud, este .Ministerio; a propuesta, en las esferas de
sus respectivas competencias;' de las Direcciorte& Generales de
Justicia, y de los Registros y del' Notariado, ha tenido a bien
ordenar:

.Articulo LoEn el término municipal de Almeria-el Regis
tro Civil será único. Todas las funciones relativas al Registr9
correspoIiderána.l Juzgado Munipipal número 1, en su grado, al
Juzgado dePrlmera Instancia número 1. _

Art.. 2.°. Corresponderán igualmente, al Juzgado Municipal
número 1:

al La tramitaCión y resolución de los actos a que se refiere
el articulo 17 de la Ley del Registro Civil.

bl .El cumplimiento de las funciones propias del Decanato.
particularmente el reparto de los asuntos civiles y penales y la
legalización de libros de comercio.

Art. 3.0 Los actos .de conciliacjón y los juicios civiles, co
rresponderán, en el régimen de reparto actualmente aprobado,
a amboiS' Juzgados ·Municipales·~ de Prüneta Instancia. En
cuanto a los j~lciospenales. se faculta al Presidente de la
Audiencia Territorial para establecer, de acuerdo con' la Sala ele
Gobierno, el sistema de.xeparto·entre los Juzgados Municipales
que ,se estime más conveniente para el servició. . .

Art. 4;0> La tramitación y resOlución de los asuntos g'Uberna-'
Uvas)'" de jurisdicción voluntaria no comprendidos en el articu~
lo 2.°, asi como de otros cualesqui&ra de na-turaleza·indetennina
da, quedarán encomendados, .en su respectivo ·grado, al Juzgado
Municipal número 2 y al de Prímera Instancia de igual núme~o.

. Disp.osiciones adicionales
Prlmefa.-La. pr'eSente Orde·n· ent~ará: en vigor a los treinta

días de su pubUca.ción en eL «Boletín Oficial del Estado", y
¡nanten,drá su vigencia por.el plazo de un a·ño.

Segunda.-eorresponderáalPre&idente de la Audiencia· Te
rritorial' tomar las medidaS oportunas paraJa puesta· en marcha
del nuevo sistAJna, singularmente adscribir los Oficiales, Auxi~
liares y Agent~s necesarios al R~gistro CiviL . .

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. H,'muchoS' años. '
Madrid, 4 de octubre de 1,974, '

RUfZ-JARABO

Ilmo,s. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notatiado.

217·16 ORDEN de 10 _de octubre de 1974 por la que se
tra.ns'forma .el actual Depósito Judicial de Cadáve·
res de Vitoria en Instituto Anatómtco Forense.

Urna. Sr.: Visto el expediente instruidó' para .la transtorma~
c16n en Instituto Anatómico Forepse d,el aotual-- Depósito Ju
dicial (fe. cadáveres de la ciudad de VUprJa, de oonformidad
con el informe Etll'1~tido ;por el Presidente de la. Audiencia·Te-·
ritorJal de Burgos·y en virtud 'delo establecido en el articulo
116 del Reglamento Qtgánicb. del Cuerpo Nacional d~ Médicos
Forenses de 10. de octubre de 1968
, Este· Ministerio acuerda se .. oonstttUJ'"a en, Vitol'ia el Instituto
~nf\tó~ico Forense, cuya .insta.-laci6n, régimen orgánico y fun
CIonamIento ~brán de aju~tarse a. las normas "contenidas en
el ~pitulo-XIl del.!teglamento'Orgánico anteriormente citado.

L<O. digo a V. l. para ~u conocimienf:,j y efectos. '
Dios guarde a V, I. muchos afias:
Madrid, lO de octubre de 1974.

I¡
i
I

i
1


